
HERRAMIENTA 1.1 PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL (Sección 9ª)

ACCESOS A  APARCAMIENTOS Y PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO (Rgto art. 37, Orden VIV/561/2010 art. 
9)

Observaciones: 

REGLAMENTO, ORDEN VIV/561/2010 PROYECTO

 Desde zonas de 
aparcamiento próximas a la 
playa

Desde paradas de transporte 
público próximas a la playa

Itinerario 
peatonal 
accesible

 Hasta paseo marítimo o sendero peatonal Sí / No

 Hasta las vías de acceso a las playas

Sí / No

PASEOS  MARÍTIMOS O SENDEROS PEATONALES (Rgto art. 38, Orden VIV/561/2010 art. 9)

Observaciones:

REGLAMENTO, Orden VIV/561/2010 VIV/561/2010 PROYECTO

Cumplen todos los requisitos de los itinerarios peatonales 

El mobiliario urbano es accesible

Las instalaciones, edificios y establecimientos son accesibles

Sí / No

Sí / No

Sí / No

ACCESOS A LAS PLAYAS  (Rgto art. 39, Orden VIV/561/2010 art. 9)

Observaciones:

REGLAMENTO, ORDEN VIV/561/2010 PROYECTO

Itinerario alternativo accesible a cualquier acceso a la playa desde: 
                                                                            El paseo marítimo
                                                                            El sendero peatonal
                                                                            El margen de carretera
                                                                            Otras infraestructuras 

Sí / No

Se disponen pasarelas que reúnen las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para salvar 
diferencias de nivel Sí / No

En casos de varios accesos, los accesibles se señalizan con el Símbolo Internacional de Accesibilidad 
(SIA)

Sí / No

ITINERARIOS ACCESIBLES SOBRE LA ARENA DE LA PLAYA  (Rgto art. 40, Orden VIV/561/2010 art. 9)

Observaciones:
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REGLAMENTO, ORDEN VIV/561/2010 PROYECTO

Itinerario accesible 
desde todo punto de 
playa accesible hasta la 
orilla del mar 

Superficie horizontal al final del itinerario 1,80 x 2,50 m m   

Anchura libre ≥ 1,80 m m   

Pendiente
Longitudinal

Transversal 

≤ 6% 

≤2% 

%  

%  

Realizados con materiales que tienen un coeficiente de transmisión térmica 
adecuado para caminar descalzo

El itinerario es de tipo fijo en el tramo de la playa que queda por encima de la 
línea de la pleamar

El itinerario se completa con tramos no fijos de características apropiadas 
para alcanzar la orilla del mar, cuando esto es posible.

Sí / No

Sí / No

Sí / No

Espacio libre de 
obstáculos

Desde el final del itinerario hasta la orilla para garantizar acceso en silla de 
ruedas Sí / No 

Los itinerarios accesibles están conectados con las zonas de servicios tales como aseos, duchas, 
bares, zonas de hamacas, sombrillas, otras Sí / No

VESTUARIOS, DUCHAS Y ASEOS (Rgto art. 41, Orden VIV/561/2010 arts. 9 y 34)

Dotación de vestuarios, duchas y aseos accesibles por cada agrupación 1 cada 
agrupación Sí / No

AYUDAS TÉCNICAS PARA EL ACCESO AL BAÑO (Rgto art. 42, Orden VIV/561/2010 arts. 9 y 34)

Observaciones: 

REGLAMENTO, ORDEN VIV/561/2010

 Total o parcialmente urbana o donde 
obligue la normativa sectorial

Una silla anfibia o ayuda técnica similar

Muletas anfibias
Sí / No



 INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
TITULO I. ACCESIBILIDAD EN LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL URBANISMO

CAPÍTULO I. ESPACIOS Y ELEMENTOS DE USO PÚBLICO

ESPACIOS NATURALES ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL (Sección 10ª)

ACCESO A APARCAMIENTOS Y PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO (Rgto art. 44, )

Observaciones: 

REGLAMENTO PROYECTO

Itinerario peatonal accesible 

Desde las plazas reservadas en zona de aparcamiento hasta el acceso 
accesible

Desde las paradas de transporte público hasta el acceso accesible

Sí / No

Sí / No

ACCESOS (Rgto art. 45)

Observaciones:

REGLAMENTO PROYECTO

Número de accesos accesibles (ver Sección  2ª )

Anchura libre de obstáculos

Altura libre  de obstáculos

≥ 1

≥ 1,20 m

 ≥ 2,20 m

 =                

m    

m    

Carece de escalón aislado Sí / No

Si existe escalera, se complementa con una rampa Sí / No

ITINERARIOS ACCESIBLES (Rgto art. 47)

Observaciones:

REGLAMENTO PROYECTO

Número de itinerarios accesibles (ver Sección 2ª ) ≥ 1 =             

El itinerario conecta la entrada accesible con 
                                                                        Equipamientos e infraestructuras
                                                                        Edificios
                                                                        Instalaciones y dotaciones
                                                                        Servicios de uso público

Sí / No

El itinerario permite realizar a las personas con movilidad reducida un recorrido interior por los espacios 
naturales y sus elementos singulares

En caso de varios itinerarios, el accesible se señaliza con el Símbolo Internacional de Accesibilidad 
(SIA)

Sí / No

Sí / No
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Pavimento

Duro

Antideslizante

Sin resaltes

Grado de compactación de las tierras en itinerarios
 peatonales de tierra ≥ 90% del proctor modificado

Sí / No

Sí / No

Sí / No

Sí / No 

 Rejilla y tapas de 
registro Enrasadas con el plano superior del pavimento Sí / No
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